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loa leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarao 
¿l lo» BoüArui í i afioiALaa se han de mandar al Jefe P o -
jlüoo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a loa 
jiitores de los mencionados periódicos. 

. (Real orditi de 6 da Abril de 1839.) j 

DE SUSCRIPCIÓN 

HE publica todo» lo» d<AA, exeept« loa daaaia*;««. 

: En asta capital, Ilavado domicilio, 8'50 pesatas maaiualas aatiaipadaí; 
faarade ella, 3*50 al mèSt 9 *1 trimestre, 18 al semastra y 28'50por un afta. 

8ea4mitan anaqripoipnaa es .3(B¡drid, an la ÀdnuàMtraoión dal Boiáifi», 
plata da Santiago, niimJ Si—Fuwa da 'asta' aapital, diraotamantc por modio 
da carta a la Adminístraoión¡ oon inclusión dal importa dal tiampo da «bono 
9a timbras móvilea. 

L m disposiciones de las Autoridad ss, axaapto la» 4MF 
aean a instancia do parte no pobre, se inaertar&a aäetju* 
mente; asimismo cualquier anonoio oonaamiant« tí Bssw 
vioio nacional que dimane de las mismtM>' pero las 4 « i » 
teres particular pagaran SO céntimas da paiate p< 
linea de inserción. 

IF&ner* «nel** eaatlaawt da pe*«ta, 

FMMtfÈ; OFIÜIÁL. 

ptudtncia del fionaejo it $inixtxot 

SS. MM el R e y Don Alfon-
XIII y la R e i n a Doña Victo

ria Eugenia1 (Q. D. O-.), conti
núan on el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan' 
demás personas de la Augus

ta Real Familia. 

Ministero;asía Gaternación 
• REAL ORDEN ' ' 

|'•• Visto el reonrso de alzada que e l e v a 
este Ministerio Victoriano L a p a e r t a 

Martínez, padre del mozo Demetrio L a -
puerta ManineZj 'nu'ih. 2 del Borted p a r a 
?): reemplazo de 1902, capo de C á n d l l i -
éera, contra ol acuerdo de esa Comisión 
éjxta de fecha 1 11 dé Abril ùltimo, p a r 
«i; que se disp'áso que; por el A y ú n t a 

lo .dé la citada Localidad se p r o c e 
diese á rev isar ' én /e ícor r ien te año la-ex- ' 
oepción de hijo único de padre pobre y 
fcxageoario. ; '• 

J Resultandòdò^'èxpédiente que él i n t e -
ItfBadó alegó en.el acto de la clasificación 
l| ;deolaraoión de soldados eno l año de su 
|t|èmplazo',y reprodujo;en'las revisiones; 

i»1903t 19114 y :1905) Ja ejwépoi&q queden 
jaotual -so• pretende rev i sa r ; q^ue.en 

|19Q2 no se instruyo jpor, é l 'Ayuntamiento, 
diente alguno pura o ir fallar dicha-

l^óepoióD; qua fdè declarado corto, dé'.U-' 
( y, previo reooqoòimientq ' facultativo,1. 

Wí que- rssatfó padecer raquitismo ,¡sé;íe ' 
íoeptuó excluido temporalmente, ,cpnió;. 

|*>inpren.didp,«n,el numi ¿13 dèi orden 10 : 
fy'a oíase 2 limitándose la Comisión 

(•"«'a a revisar 'íái exclusión por f aita i lé , 
^¡"i queco 1903 fué' instruido expedien-

P«a a c r e d i t a r l o s e x t r e m o s d é l a óx- ; 

felón alegad a, à^ptaraclo excluido, temí- '. 
|piiralmento y soldado ^condicional por %1 

«atamiento, y ^ o i ^ l d o t e m p o r a l t n e a t e • 
fes» Coniísióo.jpor haberse, dejado en 
jpenso la obseTfvaelSnidelpadrey apor-, 

1%& en v í s t k ^ . i i i f o c m é ' de los ^ c l a í e s 
8é4ioos de la misma pa ra determinar si 
5 8hallaba Ò no impedido para el trabajo, 
J lue en ia revisión de 1904, por haber 

alcanzado el mozo la talla necesaria para 
activo, fué oida y otorgada la excepción, 
confirmándose en la de 1935 sin compro
bación del impedirhiento del padre , por 
ser y a é s t e s e x a g e n a r i o . > : ; : 

F u n d a el aouardo reourr'ido esa Co
misión mixta en lá circunstancia de no 
haber sido otorgada al mozo la excepción 
de que se t ra ta hasta la revisión de 1904, 
entendiendo que si bien venia alegándose 

desde 1902 y parecía oportuno conocer 
de ella al desaparecer la excepción que 
disfrutaba, podía considerarse al in t e re 
sado desistido da aquélla por no haber la 

. justificado en 1902, ni consentido! se lle
v a r a á cabo lá-oomprobaoión del i m p e 
dimento del pad re p a r a el trabajo de 
1903: : '• ; t 

Considerando que a legada por el i n t e 
resado, en el año de su reemplazo, la e x -
oepción legal que le asistía, no puede 
liiipatarse alndísmo l'a fal ta ' de jjqî flfioa— 
ción, como esa Comisión mixta p re tende , 
toda vez que; don arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del a r t . 93 de l'a'.(ey d e 

í íeolutamiento .e! mozo declarado exc lu í -
do total ó témpora:mente por oorto de 
talla deberá jus t inea r la éxoepotÓá a l e 
gada en él caso de que al ser reoonooido 
an te la Comisi.óa mixta en vi r tud dé r e 
clamación fueaa declarado can ta l l a s u 
ficiente, oiroatístánbia qué no ha c o n c u 
rrido én el a n i d e i raemplazo'ní en la r e -
visión de; 1903: , .•;;>.> 

Gonsidóraado que no es posible^ a ten
diendo ai espíritu, equitativo y jtt3tQ.de la 
ley, hacer de peor condioióa á los mozo3 
que no á 'o inzando l a ' talla, sufioiente, ó 
hallándose inútiles 'por defeplo físico en 
el aña de su reemplazo, se encuentren 

•ademáé¿ !p:or razones dé fatnilia, ^ i i ' oou-
dloiones de q i e les aaa otorgada, 'a lguna 

!'de las excepciones contenidas en él a r t . 87 
de lá ley, que aquellos quo, reuniendo las 
condiciones físicas que, la ley, exige p a r a 

.< de te rminar su util idad pa ra el servicio 
activo.d;ól Ejército,, sean dealara|dos, sol- [ 

'dados,condiüionálés;pqr asistirlesja.íganás • 
d e d í o h o s excepciones, puesto q u é 1 éstos 
quedan áaioauaente, aiíjetos ¿ r e v i r a r sus 

-e^aepoío&es e n : los tres añk)s sucesivos al 
' f e é m p t í z p , y eft' aquéflos podría dá-rse éi" 
' casó, ,sjy^ deojápase dfsapjarqoidá"' )lí| oaw« 

aa do i u excus ión en la úl t ima revisión, 
d.,6 qué/dkf o b i ^ d o a & revísa í la e x o e p -
óióa ( aleg*da durante otros tres años;': 

Considerando que en tales o i rouastan-
oias resul tar ían los ^in^i^oa^tAble^aisa i* , ; 
t e perjudicados por causas ajenas á ellos, 

que no pueden evi tar c¡,ue de, las ope ra 
ciones de talla y reconocimiento resul ten 
inútiles, quedando, en su oorisécuenóia, 
sin oir y fallar la excepción ó excepc io
nes^ a legadas : 

Considerando que fijadas por la ley las 
tres revisiones sucesivas al año del r eem
plazo, y preceptuado en su ar t . 90 q u e 
si én las mismas fuese confirmada ía e x 
cepción o torgada permanecerán los in t e 
resados como reclutas en depósito, no es 
dado admit i r , por equidad, ía posibilidad 
de que un mozo excluido por oorto de t a 
lla Ó defecto físico, y él qué asiste éxoep-
ción a legada en iiempo oportuno, sea d e -
olarado soldado despuén de t ransourr i r 
pa ra los mozos de : su mismo reéüipVazo 
que; a legaron solamente excepción las 
tres revisiones legales si eoc a lguna de 
ellas.se declarase, desaparecida la causa 
de exclusión de aquél , y comenzadas las 
revisiones de la excepción, ésta cesase 
por fallecimiento de lá persona que la 
producía ó por otra causa cualquiera; 

S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
dec larar : 

1.° Qae cuando un mozo alegue en el 
año de su reemplazo y reproduzca en los 
sucesivos a lguna d a l a s excepciones con
tenidas en el a r t . 87 de la' ley , y ta l lado 
y ipaoonooldó'faese conceptuado y c las i 
ficado como excluido temporalmente del 
servicio militar, éix Virtud dé ' las p r e s -
oripaiones del ar t . 83 de la misma, si en 
a lguáa de las tres revisiones de la exc lu 
sión a l c á n z a s e l a .estatura de un. metro 
545 miíimetr.us, ó faesa conceptuado út i l , 
según el caso, se tendrá por revisada la 
exoapoión, á los e f e c t o s ' á é l á í e y , en ios 
años en que lo faé la exclusión, s iempre 
qa¡a justifique que en el año' dá su reemr 
plazo y en los de lasi revisiones t r anscu
r r idas reunía las c i rcunstancias necesa
r ias para qué i á . éxoépo iéá a l egada ; le 
fuese concedida oon arreglo.á los p r e c e p 
tos de ia l e y ; y ' ' "• J ' ' "" ' ' , ' ¡ 

2 * Qae, én^sujoonse^uen.qía," el, inozo 
Demetrio Lapuer ta Mart íaez .dBbe just i f i 
c a r ante la Oimiájióh mixta 'qtié én 1902 , 
en la fecha de láolasif ibaoión.y d e c l a r a 
ción de soldados; y en l á ' d e - ' te-irévisión 
de ( |J903, reunía !lfás',iJOndlMóhés* qué la 
ley,señala para sár exceptuado oo.Oi.&pttí» 

gua rde & V . .8 . muchos años. Madrid I T 
de Septiembre de 1906. 

DAVILA. 
S r . Presidente de la Comisión mix ta d& 

Saoiutamiento de Soria. 

/Secretaria 
No habiéndose pub'ioado en el Bous— 

UN OFICIAL el anuncio; de convocatoria a 
la Jun ta municipal pa r a celebrar sesión 
el día 1.° del oorriente, el.Exorno. Sr . A l 
calde ha acordado anular dioha convoca
toria y oitar á la referida J u n t a pa ra c e 
l e b r a r sesióu en.las Cas*s ; Consistoriales, 
e l d i a 6 d e i actual, á las diez de la m a ñ a 
na, con objeto de ocuparse dé los a s u n 
tos s iguientes: 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamien to 
aprobatorio de los pliegos de condiciones 
para subastar el suministro de oarbones 
y leñas pa ra la oaléfaCoión dé las Ofici
nas , municipales, duran te el año de 1 9 0 7 . 

Otro disponiendo se amplíe en la c a n 
tidad de 30.000 pesetas, él concepto de l 
papítulo 4.°, art. 2.°. (personal j o r n a l e r o 
eventual) del presupuesto vigente de l a 
pr imera Zona del Ensanche, por m e d i o 
de laoportnua. t ransferencia de orédito» 

Otro disponiendo la jubilación de u n 
Maestro auxi i iar .de , las Escuelas m u n i 
cipales . 

Otro disponiendo la oohoesión de na 
crédito de.40.000. pesetas oon o»rgo al o a " 
pltulo de Improvistos, para atenoiones d e 
la crisis obrera, j r 'óón destino exc lus iva 
á la coatjnaación .de las- obras del; P a r -
que del Oeste. - ;

- ; • •• 
Comunicación del Gobierno civil, p e r 

i la que se estima un recurso in terpuesto 
¡ c o n t r a acuerdo de ia J u n t a munic ipa l , 

revocatorio, de . otro del A y u n t a m i e n t o 
que 1 eximió del pago de derebhos d e 
ópnstruooión las obras del Asilo, de Santa-
Cristina, y se confirma en oonseouanoía 
el referido acuerdo maniolpa! . 

Diotaman dé ía Cótnsióa u o m b r a d a 
pa ra el, e x a m e n . d a las cuentas g e n e 
rales del E asan che, correspondientes a l 
año 1905. 

de;ó;larándosé,'ed;(3Wso favorábíó , por esa 
CoÈnisióa mix t a ,Ca rminadas . las revis ión 
nes legales con la de! año de 1905. 

[j;,•-, p e Raaj o rden lo comunico á.< Vi. Si pá-< 
: r a su conocimiento y demás efectos. Dios 

glp;;al caso 1.» del a r t , 87- ^de- la m i s m a , í | ; ^ & . o o n o o i m i ò a t f t 

¡•del públ ico . • '* •" ;• > - ; H ; 

' "Madr id 4 da 0 a t ü b r é ' d e ' Í 9 0 S . = É L ^ 
., oretario, Franoisop Ruano y Car r iedo . 
i >:"' '' ' ' 3 7 — 7 9 5 . ' 

http://jtt3tQ.de
http://ellas.se
http://auxiiiar.de
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D E CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y RENTAS 

SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

P R O V I HCl A D E M AAR ID 

A Ñ O P O R i ï S T A L i I 3 E 3 1 9 C ^ - : 

En los días y horas que se expresan en el siguiente estado, se celebrarán en ¡as Salas Consistoriales de los A juntamientos respectivos, las prime
ras subastas de los aprovechamientos forestales que enél se consignan, bajo, las qondifp^tes de los jpljegás^ q^e\ obran en las Secretarías 
dichos Ayuntamientos y Upo de tasación que en el mismo se mencionan. ; . < i 

de¡ 

A P R O V E C H A M I E N T O S D E P A S T O S 

o tt. 
H 
O O 

1 
3 
4 
6 
6 
7 
8 ; 

9 
11 
14 
15 

17 y 18 

19 
20 
24 

25y26 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Valdeolmes 
A l g e t e . . . . . . . . . . . . . . . 
Ambite 
Alleimelo. . . . . . . ." . • • • • 
Barajas 
Camama de Esteruelas 
Gahillejhs 
CobeñaV. : ¿ • ¿ . . . . . • 
Pozuelo del Rey.. . . . . , 
Daganzo. 
Fuente el S a z . . . . 
M e c o . . . . . . . 

Mejorada del Campo. 
Onisco • • . • • • 
Pezuela de las Torres. 
R i b a t e j á d a . . . . . . . . . . 

27 ISan torcaz 
•27 Los Santos de la Humosa. . . 
80 Torrejón de Ardoz *. 
31 ídem, . . . . . . . . . 
32 ídem! 
83 Torres. . . . 
34 Ídem • . . . ¿ • • 
86. Vaídearero 
36 Váldeolmos. . . . . . 
87 Valdetorfes.. . . . . 
38 Valdilecha.' 
39 Valverde • 
40 í d e m . . . . . . 
41 VMalvilla . . . . . 
43 Villar del O l m o . . . . 
44 ídem'.... '. 
45 Álcóbéndas . . . . . . . . i . . . . . ' . . 
47 Becerril de la Sierra 
49 ídem 
5 0 Boalo (El) 

 54 Idém.i • •
55 Ídem.. • • • • 
56 Ídem.. 

» Manzanares el R e B l . . . . . . . . . 
70 Woralzarzal...) .°.'¡; •• 
72 Nay acerrada. 
75 Pedrezuela 

' 76 San Agust ín; . . . . . 
ídem (4 ) ¿. 

78 Arganda. 
80 í d e m . . . . . . . ' . . . 
51 Belmente de Tajo . . . . . . . i.. 
82 Carabaña • 
83 Colmenar de Oreja.. 
84 E s t r e m e r a . . . . . . . . . . . 
90 Valdaracete.. 
91 V a l d e l a g u n a . . . . . . . . . . . . . . . 
92 ídem. 

» í d e m . ; . 
» , ídem.. • •• 
» ídem • 
J93 "Villamanrique.de Tajo . . . . • • 

•»' í d e n i r . ^ V i v í v ; ' ; ' . . 
94 Alcorcón». . . . ; • • • 
95 Batr.es... ... 
97 Casar'rubueloB
99 Fueníabrada. 

100 í d e m . . . . . 
101 .ídem 
102 í d e m . . . . . . . . . . . . 
103 ídem, t v ¿ . . . . . . . . . . . 
104Getafe. . . . . . . . 
105 Ídem.'.. . . . 
107Grif ión. . . . . . . . . . . . "... 
110 Leganés . . . . . . . . . . . . . v . 
111 ídem. 
' í iáTáómv: , . 
113 ídem 
.114 Idem.'í • • • •• 
115 Moraleja de Enmedio 
116 Móstoles.. . . . . . . . . . . . 

NOMBRE DEL MONTE 

Prado Pequeño. • •>•• 
Sotó üef édtt'a'éta'Torró: V.; V. 
Dehesa boyal de Enfrente. . . . . . 
Dehesa boyal.;.. v . • • 
Dehesa de, San Blas . . . . . . . . . . 
Prado H e r v a l . . . . . . . . . . . . . . . 
Dehesilla:.5.'.'v; V. 
Dehesa boyal TÍej*•.¿v:.¿".. . 
E l Coto. . . 
Dehesa boyal V e g a . . . . . . . . . . . 
Prados de" Arriba y Abajo . . •; 
Dehesa del Lugar y Los Espár

ta les . . . . . . . . , . f • . . . . . . . . . . . . 
Soto Marimartin é Isla. , • 
Dehesa C a r n i c e r a . . . . . . . . . . i.. 
El V a l . . . . . . . . . . . . . . . 
Prados ValdebecerroB y Valde

i b á f i e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dehesa del Común.. . . . . . . . . . . 
Dehesa Riyera • • • • • •  
DeleVa del Retamar . . . . . . . . . . . . 
DeheBa del V a l l e . ; . . 
Prado Ardoz y Eras de Trillar; 
El Plantío.,. 
Prado HervaL . . . . . . . . 
Prado boyal, i . . . • ' • i •'•  • 
Dehesa y Prado boyal... 
E I soto 
Dehesa boyal 
Cerrillo verde y Valdecarneros. 
Dehesa Cuarto b a j o , . . . y . . . . . 
Dehesa de IQB É r o s . . . . . . . . . . . 
La Almunia. ¡ . i . 
L a . P e d r i z a l . . . . . . . . . . . . . 
Baldío del Luncal. 
Cerca Mata A t t ó n . . . . . . . . . . . . 
Soto». Prados.', '.".'i 
Cerca Cabildo 
Dehesa del, R i o . . . . . . . • . 
Eras de T r i l l a r . " . . . . . . . . . . . . . 
Prado E g i d o . ' . ' . . . . . . ¿ . ' . . . . . . ; 
Nava iiel Realejo.  . 
EFBérrocal.. ,. 
Cerca de Qrijuela . ' . . . . . . . . . . 
Dehesa b o y a l . . . . ' . . . . i¿ • '••.  . 
DehesaMoncalvi l lp . . . . . . . . . . . . 
ídem. 
Ddiesa C a r r a s c a l . . . . . . . . . . . . . 
ValdelospozoBi . ,¿ ; .v . . . . . ¿i. 
Valdécabafiae v 

Dehesa Nú'évrdel Cerezo . . . . . . 
El Pinar, . v . ' . . .1 :. • i . 
Los Cerros. . . . . . . .• •• i  . 
El Robledal.. 
B a l d í o s . . . . . . . . . . . . . 
La Dehesa (primer¡tranzón).:. 
Ídem (segundo t r a n z ó n ) . . . . . . . 
ídem (tercer tranzón) . . . . . . . . 
Ídem (cuarto tranzón).. .". 
El Soto . . . i í ••..... i. • . . • 
Ídem... . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dehesa Prado Santo Domingo. 
Soto del Endrinal <v . . . i . . í 
Prado . . . . 4.'....... >:. * . . . *V... 
Barranco de la Fuente y otro.. 
Prado Acftdinoa.. 
Prado de la V e g a . . . . . . 
Presa, CueViB y Torote 
ValdeserranoB y Valdehoncillo,. 
Prado Acearf tJs . . . . . . í . ' . : . 
Dehesa boyal de Sarita Quitéria; 
Arroyo de la Iglesia y Careaba 
Arroyo B u t a r q u e . . . . . . . . . . . M 
La Dehesa'.. i . " . V . . ' . . . . . . . . . . . 
Prado Butatque..<.. * . . . . . • 
Prado del Común.... 

PERTENENCIA 

1 Alalpardo.. 
afpufblí 
ídem 
Í d e m . . . 
Idem¿. . , 
Idem...., 
Idem. . . . 
Idem. i'. ; 
Idem. 
Idem. . . , 
I d e m . . . 

I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m ' . . . 
Idem' . . . . 

CABIDA 

Prado de Overa.. . . 
Las E r a s . ¡ ^ w í ' K . ' 
Dehesa Soto.. 

í dem. . 
Ideiñ. . 
Idem.> 
í dem. . 
ídem 1 . . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.". 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem".1. 
Idem. . 
Tdem.. 
Iaèm'.'. 
Idem. . 
14 em. . 
Idem. , 
Idem.. ' . . 
I d e m . . . 
Idem,.... 
Idem.. ' . 
Meni. 1.'. 
Idem:... 

Idem. , . 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . 
I d e m ; . . 
Idem. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.,.. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idéin . . . 
Idem';.. 
Idem.,,. 
Idem.  . . 
Ideai . . ; 
Idem..*. 
Idem. . . 
Ideiri . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . ! 
Idem.. ' . 
idem.;. ' 
Idem. . . , 
Idem. . . , 
Idem'. . . . 
Idem.;,.. 
I d e m . . . . 
Idem.U. 
Ideiri . . ; : 
I d e m . . . . 
Idem.,.. . 
làèbf.'... 
I d e m . . . . 

öl
lB i 
148 
• 16' 

61 
28 
4 

88 
61 
54 

1Í7 

35 
117 
152 
121 

23 
16 

• 73| 
21 
24 
22 

121 
17 
31 
89 
75 

141 
351 
88 
52 
12 
25 
21 

7 
4 

24 
>88 

$ 

120 
4 

253 
1.357 

210 
200 
207 
144 

1.083 
80 

134 
1ÖÖ 
290 
224 
218 
207 
38 

15'69 
43 
26 
8 

, 15, 
4?| 
13 
8 

. 12 
19 

•.. 2 
11 
10 

' J 10" 
6 

, 1 9 
14 
64' 

C L A S E D E GANADO 

Mayor Lanar 

80 

70 

* 
200. 

» 
» . 
: 8 

8 
46 

1101 
26 
21 

159, 
2 0 

400 

» 
» • 
> 

*36 

30 

* . 
20 

. 80.Q 
2 S№\ 

500 
250 

: 6QOJ 
400 

! 150 
1.200 

300 
1.000 
1.000 

50O\ 
400 
400 
400 

400 
» 800 

500 
6Q0 
600 
600 
500 
200 

' 600 
800j 
» 
600 

; 500 
500j 
20Q 
100 
100 
300: 

.. 60 
. ' 60 

150 
500. 
150 
150 
100J 
60Q 

1.200 
3 500 

» 
400 
400 
500 
500 

1.000 
606 
500 
200 
800 
300J 
80Q 
300' 
300 

. 8 0 0 
300 
200 
150 

,150! 
500 

1.50Ó 
 150 
: 15Q 
200 
4001 
50J 

; 4Q0 
200 

' 4001 
260) 

. 300 
300, 
7001 

Cabrio 

501 
» 
10 

» 

150 

i 0 0 
jOO 

4Q 
2OO 

100 

Cérdft 

140 
150 
' » 
> 

TASACIÓN 

Pesetas. 

800 

500 
' 250 

2.400 
, 800 

., 250 
1.500 
: 250 
. 850 
1.500 

1 200 
800 
700 
400 

! 40Ó 
200 

1 750 
300 
80Ö 
250 
400, 
300 
400 
800 

. 700 
1.250 

400 
700; : 
200 
125 
125 
600 
.850,. 
300 ' 
550 

.000 . 
250 
200 ' 
25 

800 
350 '. 
800' 

4,000 
7.000 

250 
90Ó' 

1.000 
900 

.250 
80 

450. 
55Q 
100 

.000. 
850 
850 
46Ö 
350. 

.850 
' 200 

100 ' 
125. 
350, 

2.000 
100 

: 15P:,, 
600 
760 

• 20 
... 500, 

800 ( 

600 
200 ... 

, 600, 
200 

' 750 f 

DURACIÓN DEL DISFRUTE 

1 NQTÍemhrfl.i.28 Febrero . 
115 Diciembre a 15"Mafzo... 
1 Noviembre á 31 Marzo. . . 
1 'Noviembre á 28 Febrero . 
í d e m . . . ; 
I Nosrierubre á 81 Marzo. . 
í Noviembre á 28 Febrero. 
1' Noviembre á 15 Febrero.. 
Afiorfbrestal 
1 .Diciembre "á 16 Febrero. . 
1 'Noviembre a 1 Marzo...... 

1 Noviembre á :81,Marzo... 
ídem . . i . . . . . . . . . . 
ídem . < • . . . ; . 
Año forestal 

FECHAS DE IAS SUBASTAS 

l 'Noviembre á 28 Febrero 
ídem. 
1 Notiembre,4 15 rM*rzo<.. • , . 

Noviembre á 28 Febre ro . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . ¿ t . 
í d e m . . . . '." 
15.Octubre á 30 Septiembre... 
'Á.fio forestal.^...........  . . 
|15 Noviembre á 31 Marzo 

Natiembre á 28j iFebrf(rq f..... 
ídem 

Noviembre á 15 Abril 
_ .Noviembreá 80 Septiembre^ 
1 Octubre á 31 Marzo • .  . i"1.".'. 
1 Noviembre a 30 AbriL «> • . • . 
1 Noviembre á 31 Marzo 
l dém:vU ' . 
Año forestal. • . ¿ . . . . . . 

Noviembre^á 30 Septiembre.;. 
Idém.. ' . 
Afio; forestal. , 
ídem. r.. '.. 
[ídem 
ídem..'. ' 1 
ídem. ; 
'ídem...., • . . . . . . . 
ídem 
_ Diciembre á 1 Marzo 
1 Noviembre á 31 Marzo . . . . ' . . . 

|Año forestal 
1 Noviembre á 30 Septiembre.,. 
í d e m • . . . . . . . . . . . . . . . , • ; . . . . . 
| l Noviembre á 80 A b r i l . . ; . . . . i 
ídem. 
A fio forestal 
í d e m . . . . . . . . í ' . w . i ; 
l.Noyiem tb'e á 30 Septiembre 
Año forestal 
1 Noviembre á 15 Abr i l . . . . . . . . 

I l d e n i . . . . . . . . . . : . . . ; 
d e i n . . . . • •.1...•» * ¿ > . * • •'•»:• ¿.. 
lein • . . . . . . . . . . . . . 

1 Noviembre i 81 Marzo. 
íAbrii á s i J tü ío , 
1 Octnbre á 1 Marzo.,.. 
1 Noviem tire a 8jl Enero. . . . . . 
1 Diciembre á'Sl E n e r o . . . . . . . 
1 Octubre á 28)Feb re ro . . . . . . . 
ídem, 
ídem. 
¡Idem^  ¿ . . . . . i . . . . . . . . 
ídem*. • 
1 Noviembre á 81 Marzo . . . . . . . 
ídem. . . . i . . . . . ' . . ' . . . . . • • 
Afio' forestal A . 
1 Octubre á 81 Marzo . 
ídem. 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Idemv; • • * . . . . . . 
Id em • • > . . . • • *•* »• . . . . . . . . 
1 Diciembre á 31 E n e r o . . . . . . . 
1 Octubre a 2Febrerb . : ' . . . . " . . 

Di» 

22 
28 

.24 
28 
33 

MES 

Octubre. . . . 
Noviembre. 
Octubre. . . . 
ídem. 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . 
ídem 
ídem. 
Noviembre. 
Octubre. . . . 

Idem,^ .... 
Ide ine . ' . . . . 
Idem.] 
Idem 

Idem 
¡ídem 
Weni 
Idem . 
I d e m ; . . . . 

23 Idem!, 
25 IBeni 
25..Iâ?,ni........ 
28 I d e m . . . . . . 
21 I d e m . . . . . . 
24 Idem. . ' . . . . 
"25 Idem 
23 Idem 
23 Idem 
24 Idem 
26 Idem. 
26 Idem 
06 Idem..;. . . . . 
26 Idem. 
26 Idem 
25 H e m . . . . . . 
25 Idem 
25 Idem. ; . . . . . 
25 Idem 
27 Idem." 
24 I d e m . . . . . . 
23 Idem
11 Nòviembre
26 Octubre. . . . 
8 Noviembre. 

23 Octobre. . . . 
23 I d e m . . . . . . 
24 Idem. . 
22 I d e m . . . . . . 
£¡8 Idem 
29 I d e m . . . . . . 
25 Idem:.. 
38 Idem 
23 Idem 
28 I d e m . . . . . . 
28 I d e m . . . . . . 
23 I d e m . . . . . . 
27 Idem. . . 1 ; : . 
12 Marzo 
24 Octubre.. . . 
26 I d e m . . .  . 
11 Noviembre.. 
28 Octubre..
23 I d e m . . . — 
28 Idem 
2ñ I d e m . . . . . • • 
23 Idem. 
2 5 J d e m . . .  .  
25 Idem 
27 Idem. . . . . . . 
¡2¿ I d e m . . . . . . . 

ÄSSr.:-;::: 
¡24 Idem. . . .»•• 
24 Idem,.. 
12 Noviembre t l

25 Octubre....-

ha 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12| 

12 
1Í 
12 
12 

12 
12 
12 
10! 
li! 
12; 
11 
12, 
12 
11 
12 
12 
11 
12 
12 
12 
11 
]2 
12 
11 

9 
10 
11 
12 
12" 
12 
12 
12 
12 
12 
11 
12 
12 
12 
12 
12 
1» 
12 
11 

«Vi 
12 

fh 
12 
12 
12 
12 
12 
10 

]«'/* 
11 

UV 
1» 
11 
12 
12 
10 
IV., 
11 

ll'/ii 
12 
12 
12 

Esta subasta será ¿oble y «mullánea en ,la ;Delegación de Hacienda y en 1» Casa Ayuntamiento de San Aguaita. 

http://Villamanrique.de
http://Batr.es


Vierde fi ¿p é- W&i <, ' : 

Í17| 
• \M 
118 
113 
122 

123' 
124 

.125 
127 

'128 
129 

130; 

131 

132 
Í33 

ASÍ 
135 
iß: 

.138 
139 

im 
lio 
141 
1*4 
145 
146 
147 
148 
,149 
150 
151 
152 
153 
155 
167 
159; 
161' 
16i; 

1661 
167 
168 
170 
i 
171 
172 
174, 
175, 
176; 

U77¡ 
1781 
180 
) 
181 
183 
185 
186 
187 

189! 
190 
191 
192 

TÉRMINO MUNICIPAL 

' • 
]?arla¡ í . ! . . . . 
Ídem. 
Pinto ¡ *. 
gau Martin d e l a y e g a 
Titulci» ; i . . 
Tofíejón do Vehraco. , . . 
Valdemoro.... :. 
Ideni• • • . . . . . . 
Villa verde v..UV. 
Aldeadel 'Fresno. . . . . . . . 
Arroyomdliüos.2.> 
Navalcarnéróií.í'i. ... 
ídem 
K ozuela deAlarcóa...,. « 
Quijorna 
Ídem 
¡Sevilla la Nueva. 
ídem 
Villamanta 

Villanueva de Perales. . . . 
Vjllaviciosade.,Q(bítt (.;... 
Alpedrete. 
Ídem f ••• 
ídem. . .  ••• • 
Aravaca. . . . ' . . . . j . . . 

ídem i 
OqlmeBftr del ¿Arroyo.;... 
dqlmflfaarejo,.,'. 1; . , . 
ídem....... ¿ ,.'rt> 
ídem 

ídem 
ídem 
Collado Mediano 
ídem 
ídem 
Esborial^e Abajo 
Guadarrama 
Majadahonda,...«. •. .*. 
Navalagamella 
Robledo de Cháve la . . . . . 
Ídem 
Las Rozas 
Valdemorillo • . . . . . . . . 
ídem.  . 
Villanueva.del Pardillo. . 
Casas' de Navas del 'Rey.. 
Villadél Prado . . : ' 
El Berrueco......;, 
Buitrago . . . 
Busíarviejo. 
G a r g a n t a . . . . . . . . . . . . " . . , 
Manjirón 
ídem . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nayalafuente.. 
Paredes de Buit rago. . . . . 
ídem 
R e d ú e ñ a . . i ' . . . . . . . . . . . . . 
ídem... 
ídem. . . . . . . . . . . . . . . 
ídem.': 
La S e r n a . . . . . . . . . . . . . . . 
Sieteiglesias . . . . . . . 
Torremocha. , 
V a l d e m a n c o . . . . . . . . .:'.•. 

.... 

NOMBRE DEL MONTE 

Dehesa boyal, 
ídem 

¿ó. •. lfet$íám¡a 
Soto Collazo.. 
Dehesa boyal y otro.. • . . . . . . . 
Dehesa boyal . . . . 
í d e m . . . i . . . . . . . . • ' . . . . . . . . . . . 

I i e m . . . . . . . . . . . . . . ' . . ' .y. . . 
Dehesa Hernán Viceníe;^:,,... 
Prado boyal m t . i : ' . . ? . . '. '.ii... 
Dehesa MariMartín.':.v. :."... 
ídem 
frado Bulares y agregados,. v i 
Dehesa boyal 
Ídem 
ídem 
ídem . 
Dehesa Navatoconora 
Djt¿e&8JWftl™.. --•••«••--— • 
El Monte 
Dehesa boyal del Sotillo, 
üerro del Peralejo '«•*?.•• 
Zaburdón ; . . . . . . . . . . . . . . 
Éragi B&rla AT>aj<> y ó'tijos.,,... 
iTado de la Villa. | . . . . . . 
PradoCabezudo . . . . . . . . . . 
Regajo S< ndín y agregados . . . 
Dehesa NavalauwaU'. • . ; " . ^. 
Canal de los Esp in i l lós . . . . . . . 
Chaparral deyUw ifiras y ¡otro . 
Peñarrubia 
£o.eJkoj3S№Laa,Cae8.fcftB A . . . 
Robledillo y Carranquín . . . . . 
Tiestas, Cabezas,, • • • • • • 
a" cotillo" ::rr............. 
Cerca Cardona 
Esteyilla y Robledillo 
Dehesa Navalmedo 
Dehesa Porqueriza 
©«hesaboyaiv:.. . • . . • ¿ . . . . . 
Nueva Dehesa boyal 
Prado Almojón 
Prado Ontiyeros 
Dehesa Ñavalcarbón 
Dehesa boyal. 
í d e m . . . . . . •• 
í dem. . . . . . . . . . . . 
ídem • 
Dehesa del A l a m a r . . . . . . . . . . 
Dehesa boyal. . . . . . . • 
Dehesa Carámaria 
Prado María Córdoba. 
Prqdo Ciñuelo • • • •'•'.• • 
Dehgsa bpyal • • • •••* •••••• 
ídem". 
Dehesa Común de vecinos. . . . 
Dehesa Mingo R o m a n o . . . . . . . 
Dehesa del Llano «••..••, 
Prado del Concejo 
Dehesa boyal.. . 
í d e m . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pefia.dei Gato 
Ladera de los H u e r t o s . . . . . . . . 
Dehesa de Arriba y.Abajo. . . . 
Dehesa b o y a l . . . . . . . . . . . . . i . . 
Soto Torre Otón 
Prado N avalúenlo y Zarzoso . 

PKT№'CÜ¡I 

AJ pueblo 
idem . 
idem.. . 
Idem; . . 
í dem. . . 
t ienrv. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. . . 
ideaa— . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . 
Ideo!».*,-. 
Idem  •. 
Idem. . . 
Id'eni. 
Idem'.. . 

Ídem. . . . 
Idiem^.. 
Ídem . . . 
IdeSí. . 
Idem¡: • • • 
Ídem... • • 
ídem 
Ídem...
ídem. 
Í d e m . . . . 
ídem.. . ' . 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í dem. . •. 
ídem 
í d e m . . . . 
í d e m . . . • 
í d e m . . . . 
ídem 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Ide in . . . . 
Ídem.. . . . 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Ídem.!"..'. 
ídem, 
í d e m . . . . 
Ídem... '! 
Ídem. . . ; 
ídem.. . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . 
Ídem 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
Idemü. 
Ídem. . . ' 
ídem. 
I i e m . . . 

CABIDA 

Heciárs 

CLASE D E GANADO 

Mayor 

96 

" l 6 
2541 
29 

ioe| 
54 
20 
42 

• ¡42 
763 

1281 

10a 

179 
m. 
447 
191 

3 
4 

; 15 
11 

2l'^0| 
84 

: ; 210 
6 

. . . 24, 
25 

. 65 
35 
20 

240 
6 

33 
31 
57 
83 

129 
5 
3 

' 257 
338 
154 
239 
475 
105 
278 

4 
: 22 
88 

X 
8 

78 
. 72 

52 
160 

35 
32 
12 
12 

3 

! 150 
: 20 

; 50 
r» 
; » 
; so 

••••• 70 
» 

50 
35 

> 

25 
. .60 

50 
m 
25 
10 
10" 

50 

» 
100 
200 

170 
20 
10' 
15 

50 
25 
40! 
46 

» 
40 
40 

ífanar 

40O 
ï 

 . 2 9 0 

5 800, 
80tt¡ 
5qo 

i.' '»-
3Û0 

' 200 
•'•e ¡bOo 
tv50O 
1.000 

40« 
800 
400 
400 

*• » 

500 
JL..8ÛQI 
1.200 

500 
80 

100 

100 
50¡ 

300 
500 

. 125 
400 
100 

. 400 
400 

. 100 
: 100 

100 
60 

203 

500 
350 

; 100; 
100 
800 

, 900: 

900 
80Ô 

1.200 

:. O 0 0 

100 
100 
800 

 80 
200 
100 
ioa| 
200 
200 
150 
150 
300 
200 

 450 
80 

Cabrio 

» 

15 
20 

•löO 

80 
100 
» . 
.50 
200. 
200 
2.QQ; 
2u0 
100, 

m 

200 
» 

10 
50 

100! 

Cerdi 

100 
• » 

500 

» 
> 

TASACIÓN 

Pételas 

900 
400 

 800 r 

' J 4 . 5 # ; 

850 
1.̂ 600 

800 
350 

• 500
• 100 

• 300 
2 500 

500 
... 85Ô. 
1.400 

200 
700 
300 
800 

,2.fiQ.ft„ 
ü.500 

9oO 
50 
75 
50 

200 
250. 
200 

X .2,50 
125 
'300 
300 
400..
45Ò 

, 1 7 5 
' 400 

350 
í .'• 60 

500 
750 

1.700
500 

. 150 
90 

2 250 
2 750 
: 450, 
2 000 
i P0Ö 
4 000 

850 
7̂ 50 

: 20. 
300 
200 
200 

30.; 
200 
200 
200 

. 400, 
300 
200 
150 

. 300 
325 ' 
750 
40 • 

DURACIÓN DEL DISFRUTE 

1 Noviembre á 81 Enero 
1 Mayo á 30 Septiembre 
í, j^qgfc.mbre á 30 Marzq,.,,. 
1 Noviembre á 30 Septiefisbre:: • 
1 Noviembre á 28 Febrero . 
1 Noviembre "á 2 Febrero • 
1 Noviembse.á 31 Marzo 
1 Abril á 30 Sé¿p$etttbre.. 
1 'Noviembre á 31 E n e r o . • 
1 íul ió áSO^epííembre.¡<... . . 
1 Octubre á 2*0 Mero. •.;;. . 
1 Noviembre á 8ÍMarzo. 

Julio á 30 Septiembre 
i>NOT4eiBbre*4MaTzov.v. é . ; 

1 Noviembre á 31 Marzo 
20 Abril á 31 Agosto 
1 Noviembre á 31 Üarzo 
1 Mayo á 30 Septiembre 
1 Noviembre á 31 Marzo 
Ídem.. • • — 
1 Noviembre á 23 Marzo 
1 Noviembre á 31 Marzo 
Año forestal 
Ídem 
ídem i 
ídem • 
ídem. . . . . . . . . . • • 
Ídem 
1. Noviembre: ¿:31 Marzo 
í d e m . . . . . , . . , 
Ídem i... i . . . . . . - » • • • » 
1 Abril á 30 Septiembre 
1 Noyiembre,i3,l.Mari5P;.>....... 
ídem • 
Afio. f o r e s t a l . , . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
ídem. • • 
Ideniá'. v . > . . . . .

;

. . . * - . . . . . . . ¿ - ' . 

1 Noviembre á 28 Febrero 
1 Noviembre á 31 Marzo 
JdeBB»** - s . - » ' - . - ' • . - * • - « • • • - . - . ' . 

ídem 
Añp forestal 
ídem 
1 Noviembre á 31 M a r z o . . . . . . . 
ídem. 
1 Abril a 30 Septiembre ,.. 
1 .Noviembre á 31 Marzo.. ¿ . . . . 
ídem . 
ídem » 
Añp forestal 
ídem..* . . . . . . . . .-í. "•...... -
ídem .*^ . ' .* V.T * 
1 Noviembre á 30 Septiembre.. * 
1 Octubre á 1 M a r z o . . . . . . . . . . . 
l^óviemore á 1 Marzo 
Año fores ta l .— 
[dem. 
ídem.. ' . . . ' 
ídem* • • . . . . . . . . . . . . . . J . : 

í d e m . 4 . • 
í d e m . . . . , 
ídem..' . .". . . . . . . . . 
1 Noviembre á 31 Marzo.... 
Año forestal . . . . . . . . , 
1 Noviembre á 28 Febrero. 
1 Noviembre a; Ql M a r z o . . . . . . . 
Año forestal 

FECHAS DE LAS SUBASTAS 

Día 

21 
10 

24 
22 
21 
23 
15 
24 
11 
26 
23 
10 
21 
23 
1 

24 

251 

.34 
26 
24 
27 
27 
'27 
25 

MES 

Octubre. . . . , 
a b r i l 
Qctabreí,.,,.. 
ídem: vi' 2:/ . . 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . 
Marzo*.. »...•. 
Octubre. . . , •'. 
Junio I Vi. . . 
Oetabíey.». 

Junio 
Octubre...... 
ídem 
Abril 
Octubre 
Abril 
Octnbre 
Í d e m » . . , , . . , , , , 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
IdemW.;¡.r. 
ídem 

2.^tfdem. 
23 

.21 
22 
22 
22 
22. 
'2? 
22 
23 
23 
23: 
26 
24 
22 
25 
27 
27 
25 
20 
10 
•:24 
21 

22. 
29 
27 
30 
31 
26 
26 
26 
25 
29 
29 
28 
28 
28 
28 
30 
29 
25 
26 

Ídem 
.íde^i»,».;.., 
I d e i n . . . . . . . 
Ídem, . . . . . . . 
ídem 

d e m . . . . . . ' 
Idem 
I d e m . . . . . . 
ídem 
Idem 
Id«m. . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem t . . . . . 
I d e m ; . . . . . 
Idem , 
M a r z o . . . . . 
Octubre,». 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . 
Tdem 
ídem'»'.... ; 
I d e m . . . . 
Idem...,..... 
Idem '.'.' 
I d e m . . . . . . 
Idem . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem.. 
Idem). . . . . i 
I d e m . . . . . . 
ídem 
I d e m . . . . ; . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . , 

'•f ; 

Et 

.S

II 

9 
79 
> 

83 
158 
159 
161 
171 
193 

TERMINO MUNICIPAL 

Alge te . . . . . . . . . . 
Cobeña ».•,.•••:••• 
.Arganda 
Idém. .C'S • 
Colmenar de Oreja . . . . 
Guadarrama 
Ídem 
Majadahonda 
Villanueva del Pardillo 

lYillayieja 

NOMBRE DEL MONTE 

Soto Heredad ¡de la Tor re . . . . o. 
0"eh*esa:boyal vieja....... ..... 
Dehesa R i v e r a . . . . . . . . . . . . . . . . 
I'í em.. ¿. «•'•.. i'ú'.. k . . . . . *.; «• 
El P i n a r . . . . . . . •»• • 
Dehesado Abajo.. • 
Dehesa Porqueriza. 
Dehesa, boyal ? 
ídem.. . • 
Dehesa boyal y Prado Ontanar. 

PERTÍSENCIA 

Al pueblo, 
ídem. . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Idém.....  , 
í d e m . . . . 
ídem. . . . . 
ídem. . 
Ídem, i . . 

ESPECIE 
CABIDA 

Hectárs 

FraBno^,.... 
Álamo..,. •.', 
Idém?:^ 
Taray.;.....;. 
Roble. . . . . . ; , 
Id em 
Rob le . . . . . . . 
Encina , . . . . . 
Bardaguera
Fresno. . . . . ' , 

154 
88 

109 

.033 
115 
57 
83 

154 
45 

250 
- 'eo¡ 

; 800 
1.500 

250 
1 500 
1.000 
1.500 

900 
160 

TASACIÓN 

Pesetas 

25Q 
60 

450 

DURACIÓN DEL DISFRUTE 

Cuatro mese*. 
Í d e m : : . . . : . . . 
Idem 

1.500¡Idem.. 
250 Idem.. 

1.500,Idem.. 
1 000 Idem.. 
1.250 Idem.. 

900 Idem.. 
1601 Idem. 

FECHAS DE LAS SUBASTAS 

Dia 

11 
10 
3 
3 
1 
3 
3 
5 
1 

31 

Mes 

Noviembre. 
ídem 
Id$m 
í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
ídem 
í d e m . . . . . . 
Í d e m . . . . . . 
Ideali. . . . V 
Octubre... : 

Hör« 

11 
12 
11 
12 
12 
12 
11 
12 
lé 
12 

' S. 

> <.J':I¡  1  
" ' ' ' ¡ .) '•

CABIDA 

ffeptár». 

TASACIÓN 
FECHAS DJS ^AS,., Sr4̂ AS.T,AÇ 

' S. 
TÉRMINO MUNIGIPAL NOMBRE DEL MONTE ESPJECIE 

CABIDA 

ffeptár». HICI0LIÄ 
TASACIÓN 

DURACIÓN P E L DISFRUTE 
Día ^ ' ' Meé •  • Hori 

129 
135 
174 

Navalcarnero. i - i . . . . . *». ». 
yillanueva de Perales. . , . 
Villa del P r a d o . . . ï'.'l 

Dehesa M a r i m a r t ü i . , . . . . . . . . . . . . 
El M o n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . 
Dehesa del A l a m a r . . . . . . . . . . . . . 

Al pueblo 
í dem. . .*. 
Idem. ¿y.. 

Epcjna.....> 
ídem ..,. 
Idem.<.....',. 

763 
447 

:

- . i , . 475 

20 
20 

uu .. . 60 

; 100 
100 

s. . 2ÖQ 

Dos meses.. . ; . 
Ídem 
idem« • •• • • •• •;• '• 

20< 
19

).: 18, 

Octubre. . . . 
ídem 
ïà№ 

'•¡'•12 
12 
12 
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TÉRMINO MUNICIPAL 

Val verde 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
Vil la lvi l la . . . . . . . . . . 
Colmenar de Oreja , 
Valdelagnna . . . . . . . 

NOMBRE DEL MONTE PKRTESENCIA 

CABIDA 

ffiptárs. 
Quintales 
métricos 

TASACIÓN 

{Pesetas . 

Dehesa Cuarto baj о . . . . . . . . 
Dehesa de los Héroe..... 
~E¡L "P\ixsit• ».•••* « « • ••'.«.• 

Al pueblo 
Idem.. .<. 
I d e m . . . . 
Idem. . 
Idem. . 

351 
0 '.' 83 

52 
, 1 .033 

. 960 

5 
. 15 

, 20 
75 

. 50 

• : " " "25 
" 7 5 

ÍOO 
300 
250 

DURACIÓN DEL DISFRUTE 

Tres m e s . e s , . . . . , . . 
í d e m  . . . . , 

; ldenif • >̂ ^«...«j.,... 
Id<*m,.... i . , . . . . . . . . t • 
Í d e m . . . . ¿. 

MQÇA8. PK LAE ;SDBA3TA8 

Día • ¡I ••Mee 

.зд'Мауо,,. , 

.20 Idem,* i ; 

, 25 I d e m . . . . 
26 I d e m . . . . 
28 Idem.» , . 

Нога 

11 
12 
lì 

ум 
О G" 
g, s 
s ® 
О О 
ая _ o cu 

1 4 8 
171 
187 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Golmenarejo..... : 

Villanueva del Pardillo. 
Redueña... . 

y •• 
CABIDA TASACIÓN 

NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA Üéctar's'.' Pesetas 

PeSarrnbia. . . . . . 
Dehesa boyal 
Dshesa boyal y otros. . . . . . . . . . 

Al pueblo 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 

2 5 
1 5 4 
1 6 0 

1 . 5 0 0 
7 5 0 

: . 7 5 

DURACIÓN DEL DISFRUTE 

Peisaños . . . . . ¡ ¡ ¡ ¿ . • ¿¡¡ 
Tres; a ñ o s . . . . . . . m m . t 
Afio orestal . . .¿vi . .*•*<<«•< 

PECHAS DIB XAS SUBASTAS 

Día 

81 
i 

30 

Мее 
i", i il-

Octubre í . . , 
Noviembre.. 
Octubre.... 

Hora 

NOTA. Si la primera subasta resulta desierta se celebrará otra bajo el mismo tipo de tasación y pliego de coalicionas, á los diez días siguientes. 

Madrid 25 de Septiembre de Í906.=E1 Delegado de Hacienda, Regino Escalera. , . . , . 
3 2 , - r 718. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
• MADRID 

ID. Bianor Sánchez Garoia, primer T e 

niente Ayudante del Regimiento Húsares 
de j P a v í a , ' y J u e z instructor del e x p e 

diente seguido contra el soldado del 
mismo, Eduardo Ortíz de Bedia, por la 
falta gravé de pr imera deserción simple, 

Por  la presente requisitoria llamo, 
oito y emplazo al referido soldado, n a 

tura l de Ulea (Murcia), y avecindado en 
Madrid, hijo de José y de María, de 
veintidós años d é edad , de óñolo b a r r e n 

dero, sin instrucción, de as.ta.do soltero, y 
c u y a s señas personales son: pela cas > 
t año , cejas al pelo, ojos pardos , nar i z 
regu la r , boca grande , color sano, frente 
regu la r , su aire marcial , su producción 
buena, y de esta tura 1'622 metros, para 
q u e en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta r e 

quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia de Madrid, comparezca en es

te Juzgado á mi disposición, p a r a r e s 

ponder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por deserción se le signe; 
bajo apercibimiento de que, BÍ no oompa

reqe en el plazo fijado, será deolarado r e 

belde, parándole el perjuicio que h a y a 
lugar . 

A su vez, en nombre de 8 . M. el R e y 
(Q¿,D. G.),yexhórtb y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y de policía judicial , para que prao

tiquen activas diligencias en su busca, y 
caso de Ber habido lo conduzcan en cali 
dad de preso con las seguridades corres

pondientes á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligénóia de este día. 

Dada en Madrid á 28 de Septiembre de 
I906;=Blanor Sánchez. 

i 3 7 .  7 9 4 . 

; Juzgados de prin era instancia 
CONGRESO 

D. Joaquín Benéyto Pérez, J u e z de 

pr imera instancia é instrucción del dis 

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente.ci to, llamo y emplazo 

á Miguel Tomás Roohera, natura l de Al

calá de Henares , hijo de Francisco y de 
Maria, de veinticinco años, soltero, p a n a 

dero, que dijo habitar en la óal ledel Me

diodía Chica, núm. 8, principal, interior, 
y Gayo aotual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta r e q u i 

sitoria se inserte en el BOLETÍN OFOIAL, 
bomparezoa eu mi Sala aadienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto dé / cum

plimentar una orden de la Super ior idad; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per ju i 

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la basca del expresado procesado» Sou4. 
yas señas personales son: esta tura r egu 

lar, pelo negro, ojos negros, nariz agui

leña y color bueno, y en el оаво,де,вег 
habido lp pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cárcel celular . 

Madrid 29 de Septiembre d e  1 9 0 6 . = 
Joaqu ín B e n e y t o . = P . H., del Escribano 
Valdivieso, Uipiano Sajnz. 

•;•; i;IS» 3 6 .  7 8 4 . 

INCLUSA [ [:->>:

: i ' 
D. Antonio Cubillo у л M;uro, J u e z de 

pr imera instancia 6 iostruooión del dis

trito de la Inclusa de esta corte..; 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

María Fernández Pascual i dé treinta "y ' 
nueve años, soltera, dedicada á sus labo

res, natura l de ésta lo ríe/ qué tuvo'fru ú l 

timo domicilio en el Arroyo de Embajado

res , num. 16; (Casa del Cabrero); y al 
aman te de la misma, llamado ZioaríaS: N,, 
oon quién vivió maritál inente aquélla, bú¡ 
y as demás circunstancias y aotual parade

ro de ambos se ignora, para que, en el tér

mino de diez días, contados desde., el sí

guíente al en que esta .réquisftoria,se ini 
serte en la Gaceta de Mádrd, comparezca! 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 1 

de los Jazgades , calle del General Cas

taños , oon el objeto de responder fi los 
cargos que contra ellos r e su l t an . del. s u 

mario instruido por estafa á Manuel de 
la Risa , por el qué están procesados; 
apercibidos que, d e no .verificarlo, serán 
depl&rados rebeldes y les p a r a r á el per

juicio a q u i hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

t o d a 3 las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial, prooedan á 
la bruca de LOS expresados procesados, 
coyas señas personales se Ignoran, y en 
el caso de ser habidos. los. pongan á mi, 
disposición en las Cárcelesde, sus  sexos 
de este corte. ' 

Madrid 2 de Oatubre de 1 9 0 6 . = A u t o 

DIO Cubillo y Mufo.==Bl E3oribauo, Pedro 
8. Coviss. 

3 6 .  7 8 7 . " 
CHÍNCBÍON* " " " " " ^ " " " " " ' : 

D. Eladio Arnaiz .Je la Bodega, Juez de 
^instrucción de esta vil la y su par t ido. 

Por la presente requisI.tpri i%..je,..oUa l.^ 
l lama y emplaza á Ju l ián Martín R o d r í 

guez, de veint i t ré i unos de edad, hijo de 
E a s t a q u i a y Deograoias, natura l de S a n t a 
Cecilia del Albor, y vecino de Vaiieoast 
p a r a que e n . e l término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente 
eo el B O L E T N O F I C I A L de la provincia y>' 

' Gaceta de Mairid, comparezca' ante pBte ¡ 
Juzgado á fia de ingresar en la' Cárcel d e . 
este partido á sufrir condena de causa 
que se le'siguió por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento q u a de no hacerlo* l e ! 

p a r a r á éí perjuicio é qu« h,ubiere l u g a r : 
Al propio tiempo, encargo á todas las 

" Aú tolfrà a des, p r j'be'd an "£ la 15 as o iT'f" o á p 
tu ra del referido sujeto, oontra el que he 
abordado BU piisióái y en iél oaso de ser 
habido sea puesto á disposición de este 
J a z g a d o . 

Chinchón 1 . a dé Ootnbre de 1906.= 
. .Eladio Arnaiz.=>E! Bsoribanp, F e r n a n d o ! 

Ibáflez. \ " " ' ' " ' : 1 ' "'' ' 
37.—793. 

ZARAGOZà 
' • 'Ú',' Gervasio 'prUibes y Gamir;J i áé 'z ' r ' d;é! 
pr imera inatanoia é instruooióo deL.diS"! 
trito de San Pablo da es taoap i t a l . 

Por la presente, y oomo comprendido 
en el art . 835 de la ley de Enjuiciamiento 
primidal, se bu^oa.y i l am^ á Ju ' i án Raíz 
Martin, oonooido tambiéo por Luis Martin 
y Matías Soto (») El Matías, que dijo ser 
de t re ia ta y seis a ñ j s s casado, del oo-

mefóip,-naturalde Ztmora; y habitante 
en Madrid, 'Travéefá d a '5áu Lorenzo 17 jj 
el.que es a l to , . dalgado, . bigote eastaflo 
claro, viste elegantemente y es oarte

r ls ta , pa raqu ' e én él término dé diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se i á i e r í e en la Gaceta de 
Madrid, bompárezok én mi Sala audien

oia, sita en Uoal lede la Democracia, nú

maro 62,' botí 'él' ."objeftw de praotioar una 
diligencia en pausa que se sigue por sus* 
tracción d e una « a r t e r a y sus iniciales; 
apercibido 'duéj dé ñO verificarlo, será 
declarado rebalda y le p a r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
a^entes,de ,1a., policía judicial , procedan 
a l a busca del expresado procesado, J 
oaso de ser habido lo trasladen á las Car 
celes públicas de esta oiudad á mi dis

posición.   } í ' '•• • 
Zaragoza 14 de Agosto de 1906.=Й8Г

vasio Cruoes y G a m i r . = E I Escribano 
;P ; A. de don M. Palomas, El Ofiolal habí 
L í i tadb, Vibéáte'Mu'íilláS. V 
' <¿ 36.-Г788. 

Msííís ás Fiéáád -y C ĵá dé Ahorm 
' • . . . d e ' j á a d r i d 

...Enest en 1» 
Caja de Ahorros pesetas 134,095 por 
1.416 imposiolones, de las ouales son 
nuevas 241, y se han satisfecho por ea« 
•!íttíl:

írinWlBÍWr|f8I8Wr¡f 185.538 85 a "<>-
licitud de 605 imponentes 239 de ellos 
por saldo. 
: rMadrld ¡30 de ; ;Septiembre, dé 1906.= 
El Direotor, José Aivarez Marino. 

' 758—34. 
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